
 

 
 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE IDONEIDAD DEL CANDIDATO/A 

 

En (comuna)____________, a_____ días del mes de _____del año 2025, yo (del nombre representante legal) 

_____________________, nacionalidad _______________, cédula nacional de identidad 

N°________________, estado civil_______________, profesión u oficio_______________, como 

representante legal de la Organización Social _________________________________propone a 

__________________________(nombre del candidato/a),_____________________(cargo dentro de la 

organización),  y declara bajo juramento que la persona propuesta cumple con la idoneidad, compromiso y 

responsabilidad para formar parte del Consejo Consultivo Nacional de la Sociedad Civil de la Subsecretaría del 

Interior.  

Organización  

Nombre  RUT  

Domicilio  Teléfono  

Correo 
electrónico 

 

 

Candidato/a  

Nombre  RUT  

Domicilio  Teléfono  

Correo 

electrónico 

 

 

 Declaro bajo juramento que el candidato/a inscrito no presenta circunstancias que inhabiliten su 

postulación a Consejero/a, y que la organización a la que representa respalda en este acto la 

candidatura, asumiendo el compromiso, en caso de ser electo, a participar por el tiempo que 

perdure la vigencia del COSOC.   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

___________________________________  _______________________________ 

 

 

Nombre y firma 

Representante Legal 

Nombre y firma 

 Candidato/a 

 

a. Ser funcionario/a o prestar servicios para el Ministerio del Interior o algunos de sus servicios 
dependientes. 

b. Tener la calidad de autoridad de gobierno.: Ministros/as, Jefaturas de Servicios, Jefaturas de 
primer y/o segundo nivel jerárquico.   

c. Desempeñar un cargo de elección popular.  
d. Haber sido condenado/a o acusada/o por un crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 
e. En el caso de extranjeros, no contar con permiso de residencia vigente en Chile.  
f. Haber sido reelecta/o en 2 períodos, consecutivos y no consecutivos, como Consejera/o del 

COSOC de la Subsecretaría del Interior.  
g. Haber incurrido en falta disciplinaria grave o gravísima, en períodos de vigencia anteriores del 

COSOC de la Subsecretaría y/o en otros COSOC de instituciones públicas. 

 


